
Corte
Constitucional
del ecuador

Caso N.° 2547-16-EP

Caso N.° 2547-16 -EP

Jueza ponente: Dra. Roxana Silva Chicaíza, MSc.

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 17 de enero de

2017, las 16:54.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la

República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte

Constitucional en sesión ordinaria de miércoles 31 de agosto de 2016, la Sala de Admisión

conformada por las juezas y juez constitucionales Pamela Martínez de Salazar, Roxana

Silva Chicaíza y Manuel Viteri Olvera, en ejercicio de su competencia AVOCA

conocimiento de la causa N.° 2547-16-EP, Acción Extraordinaria de Protección,

presentada el 21 de noviembre de 2016, a las 16h43. Legitimados activos.- José Luis

Guerra Mayorga, en calidad de Director General Tutelar, María Fernanda Álvarez
Alcívar, en calidad de Directora Nacional de Derechos del Buen Vivir, Silvia Nori Pozo

Trujillo y César Andrés Pérez Chacón en calidad de Especialistas Tutelares 1 de la

Defensoría del Pueblo del Ecuador, quienes presentan esta acción extraordinaria de

protección de conformidad con el artículo 9 literal b) de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional. Decisión judicial impugnada.- Sentencia de

18 de octubre de 2016, a las 14h25 dictada por la Sala de Familia, Mujer, Niñez,

Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha,

notificada el 18 de octubre de 2016 a partir de las 16:58, según consta de la respectiva

razón (fojas 10 vlt. del expediente de apelación). Término para accionar.- La presente

acción extraordinaria de protección es propuesta contra una decisión, que se encuentra

ejecutoriada, y ha sido presentada dentro del término establecido en el artículo 60 de la

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia

con el artículo 46 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de

Competencia de la Corte Constitucional. Identificación del derecho constitucional

presuntamente vulnerado.- Los accionantes señalanque se vulneróel derechoa la tutela

judicial efectiva - artículo 75-, debido proceso en la garantía de cumplimiento de las
normas - artículo 76 numeral 1-, derecho a recibir atención prioritaria para las personas

con discapacidad - artículo 35-, derecho a la integridad personal - artículo 3 literal a) -,

derecho a la salud integral - artículo 363- y derecho a la igualdad y no discriminación-
artículo 11 numeral 2-de la Constitución de la República del Ecuador. Antecedentes.-1-

Bismark Moreano Zambrano, Coordinador General Defensorial Zonal 9 de la Defensoría

del Pueblo, en representación de la señora Mélida Elizabeth Bracero Tobar, persona con
discapacidad visual del 74%, presentó acción de protección en contra del Ministerio de

ducación ante la negativa del Ministerio de conceder las dos horas de permiso para
pridados de familiar que padece enfermedad catastrófica. La señora Bracero Tobar es

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre NI 6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacioniacce.gob.ec
Ecuador



Caso N.° 2547-16-EP

madre de Ximena Elizabeth Luna Bracero, persona con discapacidad física e intelectual

del 100%. 2.- El juez de la Unidad Judicial Penal con sede en el Distrito Metropolitano

de Quito, negó la acción de protección mediante sentencia de 19 de septiembre de 2016,

por considerar que se trataba de asuntos de mera legalidad que debían ser tramitados ante

jurisdicción contenciosa administrativa. 2.- Inconformes con esta decisión, la Defensoría

del Pueblo presentó recurso de apelación, el cual fue resuelto por los jueces de la Sala de

Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial

de Justicia de Pichincha, en sentencia de 18 de octubre de 2016, decisión que desestimó

el recurso de apelación y confirmó la sentencia subida en grado. De esta decisión,

presentan esta acción extraordinaria de protección. Argumentos sobre la presunta

vulneración de derechos constitucionales.- En lo principal, manifiestan: respecto al

derecho a la tutela judicial efectiva señalan que "para cumplir con este derecho no basta

que la acción idónea exista, sino que la misma debe ser efectivapara tutelar los derechos

que se alegan como vulnerados (...). Sin embargo, en el caso sub judice, tanto la

sentencia de primera instancia, como la resolución del recurso de apelación, omiten

analizar la cuestión defondo, es decir, la alegada vulneración de derechos. Ello, en base

de que la demandapretende que se revise una cuestión de mera legalidad. En tal virtud,

la argumentación de los juzgadores de primera y segunda instancia se circunscribe a

revisar las normas legales que, a su criterio, se aplican al caso, sin estudiar el contenido

y aplicación de las normas constitucionales que consagran los derechos alegados como

violados a través de la acción deprotección ". Afirman también que "... al omitir analizar

las violaciones de derechos alegadas por la accionante, la Sala no cumple con el derecho

de la accionante de ser oída en igualdad de condiciones, pues sus argumentos respecto

a la violación de derechos no fueron debidamente analizados, y en tal virtud, no se

cumple con el fin para el quefue prevista la acción de protección. Por lo expuesto, se

evidencia la violación del derecho al debido proceso en relación al derecho a la tutela

judicial efectiva". Los accionantes sostienen que "... Los jueces de la Sala de Familia,

Mujer, Niñez y Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de

Pichincha no consideran en su sentencia el derecho fundamental de Ximena Elizabeth

Luna Bracero de contar con cuidado, atención permanente y constante por parte de su

madre, en razón de la discapacidad severa del 100 por ciento, tantofísica e intelectual,

que esta tiene. (...). No se considera que este derecho se encuentra claramente vinculado

a aquel de su madre a acceder al permiso contemplado en la normativajurídicapara el
cuidado de unfamiliar con discapacidad". Finalmente, consideran que "elhecho de que
no se haya brindado asistencia permanente a Ximena Elizabeth Luna Bracero, ha

ocasionado una vulneración a los siguientes derechos de la misma: El derecho a la

integridad personal (...) al no permitir a Mélida Elizabeth Brasero Tobar acceder al
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permiso contemplado en la normativa legal para el cuidar adecuadamente a su hija,

ocasionan que con la falta de cuidado se vulnere el derecho a la integridadfísica de su

hija (...). El derecho a la salud integral [pues] los jueces no han considerado en su

sentencia que Ximena Elizabeth Luna Bracero es una persona con discapacidad severa

del cien por ciento tantofísica como intelectual, que requiere de cuidados específicos y

especializados por su condición incapacitante (...) en el caso en cuestión, los Jueces de

la Sala (...) no analizaron la vulneración del derecho a la igualdad y no discriminación

de la señora Mélida Elizabeth Bracero Tobar (...) esto se desprende del hecho de que el

permiso que se le concedió a la misma (...) se dejó de conceder a la funcionaría sin

establecerse que han cesado las circunstancias establecidas en la normativa jurídica

(...)". Pretensión.- Los accionantes solicitan que "se acepte la presente acción

extraordinaria de protección (...) y en consecuencia se declare la vulneración del

derecho a la tutela judicial efectiva, al debido proceso en relación al derecho a la

atención prioritaria y el derecho a la igualdad y no discriminación de las personas con

discapacidad, consagrados en los arts. 75, 76, 35 y 66 de la Constitución ". La Sala de

Admisión realiza las siguientes CONSIDERACIONES: PRIMERO.- De conformidad

con lo dispuesto en el artículo 13 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de

Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, el 30 de noviembre de 2016, el

secretario de la Corte Constitucional ha certificado que no se ha presentado otra demanda

con identidad de objeto y acción. Sin embargo, deja constancia para los fines pertinentes,

que la presente causa tiene relación con el caso 0717-16-JP.- SEGUNDO.- El artículo 10

de la Constitución establece "Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y

colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en

los instrumentos internacionales". El numeral 1 del artículo 86 ibídem señala "Las

garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones: 1.

Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer

las acciones previstas en la Constitución". TERCERO.- El artículo 94 del texto

constitucional determina: "La acción extraordinaria de protección procederá contra

sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por acción u omisión derechos

reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional. El recurso

procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del
término legal, a menos que la falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible
a la negligencia de la persona titular del derechoconstitucional vulnerado"- CUARTO.-

La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en sus artículos
61 y 62, establecen los requisitos de admisibilidad para la acción extraordinaria de
protección. De la revisión de la demanda y de los documentos que se acompañan a la
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establecidos en los artículos referidos de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional. En virtud de lo señalado, así como de lo dispuesto en el artículo

23 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de

la Corte Constitucional, esta Sala, ADMITE a trámite la acción extraordinaria de

protección N.° 2547-16-EP, sin que esto implique un pronunciamiento de fondo respecto

de la pretensión. Procédase con el sorteo correspondiente para la,sustáñciación de la

presente acción. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.-

\|AayA
Dra. Pamela Martínez de^SaiazárrMSc

JUEZA CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito, 17 de enero de 2

PARIÓ

SALA DE/ADMISIÓN
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticuatro días
de mes de enero de dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada
del auto de Sala de Admisión de 17 de enero de 2017, a los señores- José
Luis Guerra Mayorga, director general tutelar y María Fernanda Álvarez
Alcivar, directora nacional de derechos del buen vivir de la Defensoría del
Pueblo y otros en la casilla constitucional 024 y correos electrónicos
m^IimÚJ^^ .míalvare^KÍEcj^,cc; cajoere^dpc^ob.ec;
Elizabeth Bracero Tobar en el correo electrónico eHbracen^Hmaiícom-
Ministro de Educación en la casilla constitucional 074, casilla j^Iiciaí
640 y correo electrónico ministerio.ministerio! T^íbroabogados ec-
procurador general del Estado en la casilla constitucional18; conforme
consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico. -

JPCH/mmm
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 031

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL

DEMAN DADO / TERCER
INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

NRO. DE CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

CONSEJO DE LA

JUDICATURA
005

0037-17-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017
PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

MARCELO PATRICIO

LUNA CRUZ Y MARLENE

MILLANA OCAMPO

CUENCA

814

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 1276-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

FERNANDO ÓSCAR

BARRELLA MAGNOLLER,

REPRESENTANTE DE LA

COMPAÑÍA
MONOLÍTICAS s.a.

241

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2771-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

JIMMY JAIRALA VALLAZA

Y MILTON CARRERA

TAIANO, PREFECTO Y
PROCURADOR SÍNDICO

DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DE

LA PROVINCIA DEL

GUAYAS

018

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2731-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

FREDDY PEÑAFIEL

LARREA, MINISTRO DE
EDUCACIÓN

074

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2688-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2651-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

JOSÉ LUIS GUERRA
MAYORGA, DIRECTOR
GENERAL TUTELAR Y

MARÍA FERNANDA
ÁLVAREZ ALCÍVAR,

DIRECTORA NACIONAL

DE DERECHOS DEL

BUEN VIVIR DE LA

DEFENSORÍA DEL
PUEBLO Y OTROS

024

MINISTRO DE

EDUCACIÓN
074

2547-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017
PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

MARIO RODRIGO SILVA

ESCALANTE
989

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2630-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

WAGNER MANTILLA

CORTES, DIRECTOR DE
PATROCINIO,

RECAUDACIÓN Y

009

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2548-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017
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COACTIVAS DE LA

CONTRALORÍA GENERAL
DEL ESTADO

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2573-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2513-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

ENRICO GALDERISI,

GERENTE DE LA

COMPAÑÍA ENI
ECUADOR S.A.

262

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2524-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

MARÍA LAURA CALERO

LOVATO
980 2565-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

PEDRO XAVIER

CÁRDENAS MONCAYO,
DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR

480

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2569-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

JUAN MIGUEL AVILES

MURILLO Y CÉSAR DÍAZ
ARMAS, DIRECTOR

ZONAL 8 Y

RECAUDADOR ESPECIAL

DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS, SRI

052

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2579-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

ALBA MARCELA YUMBLA

MACÍAS, DIRECTORA
DISTRITAL DE

GUAYAQUIL DEL
SERVICIO NACIONAL DE

ADUANA DEL ECUADOR

480

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2605-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

JAIME ANDRÉS

ROBLES CEDEÑO,
DIRECTOR REGIONAL

DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018 2649-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

ENRICO GALDERISI,
GERENTE DE LA

COMPAÑÍA ENI
ECUADOR S.A.

262

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 0034-17-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

ALBA MARCELA YUMBLA

MACÍAS, DIRECTORA
DISTRITAL DE

GUAYAQUIL DEL
SERVICIO NACIONAL DE

ADUANA DEL ECUADOR

480

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2650-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

GUSTAVO HERNÁN
ÁVILA OREJUELA

501

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2789-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

LUIS PORTALANZA CALI 1004 2086-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017
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CRISTIAN DAVID

HIDALGO OROZCO,
PROCURADOR JUDICIAL

DE LA DIRECTORA

GENERAL DEL

INSTITUTO

ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL,

IESS

005 1065-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

FRANCISCO FALQUEZ

COBO, DIRECTOR
REGIONAL 1 DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018 0168-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 0007-17-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2720-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

CHARLES ZUBER PALAU

DUEÑAS
220

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2174-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

JORGE ERNESTO

FLORES RONQUILLO
351 2243-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

GERARDO EFRAIN

URGILES
370 2010-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

Total de Boletas: (45) cuarenta y cinco Quito, D.M., 24 de enero del 2017

www.corteconstitucional.gob.ee

/?te£££<ffrt eeX¿¿cCf__
.—-^Marlene Mendieta M.

OFICINISTA 2

SECRETARÍA GENERAL

CASILLEROS CONSTITUCIONALES
1 4 ENE. 2017.„
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 036

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

ALEXANDRA SIERRA

GARCÍA, DIRECTORA
DE ASESORÍA
JURÍDICA Y

PROCURADORA

JUDICIAL DEL

DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO DE

CONTRATACIÓN

PÚBLICA, SERCOP

6009 0037-17-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

MINISTERIO DE

TRANSPORTE DE

OBRAS PÚBLICAS

984 2771-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

FREDDY PEÑAFIEL

LARREA, MINISTRO
DE EDUCACIÓN

640

NARCISA DE JESÚS

ASANZA JIMÉNEZ
124

2688-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

DIRECTOR DISTRITAL

07D02 DE MÁCHALA

DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN

640

YANG ZEBIN 6199

DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR

1346 2651-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

MINISTRO DE

EDUCACIÓN
640 2547-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

DANIEL CLEMENTE

TIGRERO SANTILLÁN
1321

HERMESWILSON

BENAVIDEZ ARDILA
829 2673-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

MANUEL MARÍA

BARRERA LÓPEZ
875 2630-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

PETRONA ARMIDA

JIMÉNEZ ALEGRÍA
597 2573-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

VINICIO ABEL VEGA

JIMÉNEZ,
LEONARDO ISAAC

ORDÓÑEZ PINA,
ALCALDE Y

PROCURADOR

SÍNDICO DEL
GOBIERNO

AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE LAGO

AGRIO Y OTROS

1402

COMPAÑÍA
HELMERICH&PAYNE

DEL ECUADOR INC.

572 2513-16-EP

i

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

!
DIRECCIÓN NACIONAL

DE HIDROCARBUROS
1331 2524-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

MARÍA LAURA
CALERO LOVATO 980 2565-16-EP

i

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017
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JUAN MIGUEL 1
AVILES MURILLO Y

CÉSAR DÍAZ ARMAS,
DIRECTOR ZONAL 8

Y RECAUDADOR

ESPECIAL DEL

SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS,

SRI

2424 2579-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

ALBA MARCELA

YUMBLA MACÍAS,
DIRECTORA

DISTRITAL DE

GUAYAQUIL DEL
SERVICIO NACIONAL

DE ADUANA DEL

ECUADOR

1346 2605-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

MARCELO EDUARDO

CAMACHO

SERRANO,
PRESIDENTE

EJECUTIVO DE LA

COMPAÑÍA ROSAS
SELECTAS CÍA.

LTDA.

5459

LUIS ALBERTO

CUALCHI MARROQUIN
865

2610-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017JUAN FRANCISCO

VÁSQUEZ ESPINOZA
2006

DIRECCIÓN NACIONAL

DE HIDROCARBUROS
1331 0034-17-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

ALBA MARCELA

YUMBLA MACÍAS,
DIRECTORA

DISTRITAL DE

GUAYAQUIL DEL
SERVICIO NACIONAL

DE ADUANA DEL

ECUADOR

1346 2650-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

DIRECTOR REGIONAL

NORTE DEL SERVICIO

DE RENTAS INTERNAS

568 2789-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

LUIS PORTALANZA

CALI

| WASHINGTON ARTURO j
5886 PAREDES TORRES Y 2131

[ OTROS 1
2716-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

LINDA ELENA

NAZARENO

ZATIZABAL

5551 2766-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

ALBERTO ISRAEL

MONTENEGRO

ROLDAN

4741
INDIRA LISETH

CAMACHO MUÑOZ
1468 2086-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

MARCELO AGUIRRE

DURAN, CONSORCIO
PETROSUD PETRORIVA

2513 1065-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

| SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS
2424 0168-16-EP

AUTO DE 17 DE

1ENERO DE 2017

RIGOBERTO MIRO

CHAMBA RIVAS

„

3769

Y

1147

RITA RALS PONCE

ROSERO
1503 nsnc , fi rp AUTO DE 17 DE

0805-16-EP I *.„*.„„ r^or,,-7
MUNICIPIO DE QUITO 3973
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SOLÓN MARCELO
VÁSCONEZ VACA,
REPRESENTANTE

LEGAL DE

BEVASJURE S.A.

1483

JUZGADO DE

COACTIVAS DE LA

CORPORACIÓN
FINANCIERA NACIONAL

742 0007-17-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

SEGUNDO OLIVO

CHILIQUINGA ESPÍN
Y NARCISA DE

JESÚS PIN MACÍAS

1555

MUNICIPIO DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

934

2720-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

MINISTERIO DE

AGRICULTURA,

GANADERÍA,
ACUACULTURA Y

PESCA

1040

SUBSECRETARÍA DE

TIERRAS Y REFORMA

AGRARIA

990

JULIO CESAR

CHACHO

CAMPOVERDE

630 2088-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

EVERSON JOSÉ GILER

ROMERO
3116 2194-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

JUAN CARLOS

OJEDA AGUIRRE
4998 2145-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

DAVID ALEXANDER

PARRA SARMIENTO,
LEONARDO CHÁVEZ
VARGAS Y ADRIANA

PARRA SARMIENTO

5557

MARÍA GABRIELA

FLORES NARANJO
2123

0386-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017NOTARIO PRIMERO

DEL CANTÓN EL

CHACO

321

FISCALÍA GENERAL

DEL ESTADO
1207

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017
NÉSTOR ARCADIO

¡ SEGOVIA CÁRDENAS
6171

2243-16-EP

| DEFENSORÍA PÚBLICA | 5711
WILLIAM FAUNCE

STILLS HIDALGO

I FERNANDO CALDERÓN
233 | LANDÁZURI 1050 1891-16-EP

AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

JOHANA FERNANDA

MATAMBA CORTEZ

1979

Y

3938 1

i

2036-16-EP
AUTO DE 17 DE

ENERO DE 2017

Total de Boletas: (54) Cincuenta y cuatro
2017

lene Mendieta M.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL

Quito, D.M., 24 de enero del
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www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador





Notificador3

De: Notificados

Enviado el: martes, 24 de enero de 2017 14:43

Para: 'jguerra@dpe.gob.ee'; 'mfalvarez@dpe.gob.ee'; 'caperez@dpe.gob.ee';
'elibracero@hotmail.com'; 'ministerio.ministeriol7@foroabogados.ee'

Asunto: Notificación con el auto de 17 de enero del 2017
Datos adjuntos: 2547-16-EP-auto.pdf
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